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Homicidio  
Comete este delito 

al que prive de la 

vida a otra persona  

Sujeto activo  Persona que realiza el acto delictuoso  

Sujeto pasivo  
La persona quien resiente el daño 

objetos El objeto material es la persona física, y el objeto 

jurídico es el bien tutelado, en este caso, la vida  

Formas y medios 

de ejecución  

La norma precisa de qué forma deberá 

ejecutarse para ser considerado un delito 

típico, al no haber estas formas habrá atipicidad  

La conducta típica puede llevarse a cabo 

mediante una acción o una omisión  

Tipicidad  Cuando la conducta encuadra con la descripción del tipo penal, lo contrario es la atipicidad, cuando no 

concuerda con la descripción legal, por carecer alguno de los elementos necesarios para su integración  

Causas de 

justificación  

Aspecto negativo de antijuricidad  Legítima defensa, estado de necesidad, cumplimiento 

de un deber y el ejercicio de un derecho  

Circunstancias 

modificadoras  

Atenuantes  
Casos específicos en los que el legislador considero que dadas las condiciones se debe 

aplicar una sanción menor a la correspondiente a un homicidio simple intencional  

Agravantes   
La consideración del legislador de revestir 

de mayor gravedad algunos casos debido 

a la manera en que se llevó a cabo 

Premeditación, alevosía, ventaja, 

traición, saña, medios de gran 

capacidad masiva 

Homicidio en 

razón del 

parentesco   

Cuando se priva de la vida al ascendiente o descendiente, 

hermano, adoptante, adoptado, cónyuge, concubina, 

concubinario, u otra relación de pareja permanente 

Se impone prisión de 15 a 50 años, y la 

perdida de los derechos respecto de la victima  

Parricidio  

 homicidio de un familiar, pariente o persona unida 

al sujeto activo por una relación cercana y afectiva, 

y que se tiene conocimiento de esta relación   

Algunos códigos lo reconocen con este 

nombre y en otros con la denominación 

de homicidio en razón de parentesco  

Infanticidio  
Muerte causada a un niño dentro de 

las 72 horas posterior a su nacimiento  

El pasivo debe ser específicamente el 

descendiente consanguíneo  

Feminicidio  Privación de la vida a una 

mujer por razones de género  

Haya existido entre el activo y la victima una relación de 

parentesco, laboral, docente; presente signos de violencia 

sexual; lesiones o mutilaciones; amenazas, acoso; el cuerpo sea 

expuesto en lugar público; la victima haya sido incomunicada 

Participación 

en el suicidio 
Consiste en inducir a alguien al suicidio o auxiliarle para 

que se suicide; con sentimientos de piedad, o intereses 

mal sanos como querer heredar, celos, invidia, odio, etc.  

Se penaliza con 1 a 5 años 

de prisión  



 

 

  
Aborto  

La muerte del producto de concepción en 

cualquier momento del embarazo, aunque 

esta se produzca fuera del seno materno, a 

consecuencia de la conducta realizada   

 

Puede ser genérico, 

procurado o voluntario, 

consentido, sufrido o forzado 

Los medios idóneos 

pueden ser físicos, 

químicos o vegetales  

Violencia 

obstétrica  

Apropiación del cuerpo y procesos reproductivos de la 

mujer, trato deshumanizador, abuso en el suministro de 

medicación o patologización de los procesos naturales  

Genera como consecuencia la perdida 

de autonomía y capacidad de decidir 

libremente sobre su cuerpo y sexualidad  

Lesiones  

Causar cualquier alteración en 

la salud o daño que deje huella 

material en el cuerpo humano  

Levísima  Tarda en sanar menos de 15 dias  

Leve  

1er grupo  
Tarda en sanar más de 15 dias y 

menos de 60  

2do grupo  Tarda en sanar más de 60 dias  

Grave  

Deja cicatriz permanente y 

notable en la cara  
1er grupo 

2do grupo  
Cuando disminuya alguna facultad 

o el normal funcionamiento de un 

órgano o de un miembro  

Gravísima  

1er grupo  

Perdida de cualquier función 

orgánica, de un miembro, de 

una facultad, cuando se cause 

una enfermedad incurable o 

una deformidad incorregible 

2do grupo Cuando ponga en peligro la vida  

Calificativas y 

atenuantes  

Los delitos de homicidio, muerte cerebral y lesiones son 

calificados cuando se cometen con premeditación, alevosía, 

ventaja, traición, retribución, saña, estado de alteración 

voluntaria, utilización de medios de gran capacidad dañosa  

En las atenuantes se da cuando 

existe riña o estado de 

imputabilidad disminuida por 

emoción violenta  

Violencia 

familiar  

Uso de la fuerza física o 

moral, actos o conductas de 

dominio, control o agresión 

física, psicológica, 

patrimonial, económica 

Hacia una persona con la que se tiene un vínculo 

matrimonial, de parentesco por consanguinidad, 

afinidad o civil, concubinato, o relación de pareja 

dentro o fuera del domicilio familiar  

Se penaliza con 6 a 4 

años de prisión y la 

pérdida del derecho 

de pensión alimenticia  
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Delitos contra la 

libertad sexual  

Atentan contra la libertad 

sexual de las pernas  

Abuso sexual, acoso sexual, corrupción de menores, hostigamiento 

sexual, rapto, violación equiparada y violación simple 

Violación  
Por medio de la violencia física o moral se 

realiza copula con persona de cualquier sexo  

El Código Penal de Chiapas penaliza 

este delito con 8 a 20 años de prisión  

Violación 

equiparada  

Al que sin violencia realice copula con persona menor de 15 años de edad  

Realice copula con persona que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo  

Al que sin violencia con fines lascivos introduzca por vía anal 

o vaginal cualquier elemento o instrumento distinto del 

miembro viril de una persona menor de 15 años de edad 

O persona que no tenga capacidad de 

comprender el significado del hecho, o 

por cualquier causa no pueda resistirlo, 

sea cual fuere el sexo de la victima  

Pederastia  

Hace referencia los hombres que desean sexualmente 

a los adolescentes masculinos y desembocan en un 

abuso sexual, explotación e incluso el homicidio  

Se penaliza con 9 a 18 años de prisión y de 750 

dias a 2,250 dias de multa  

Hostigamiento 

sexual  

Al que con fines lascivos aside reiteradamente a 

persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición 

jerárquica derivada de sus relaciones laborales o 

cualquier otra que implique subordinación  

Se pueden ejecutar a través de 

invitaciones, ofrecimientos o 

amenazas con propósitos 

lascivos insistentes y molestos 

Abuso sexual  

Comete abuso sexual la persona que sin 

el consentimiento de otra, ejecute en 

esta un acto sexual, distinto a la copula y 

sin el propósito de llegar a ella, o la 

obligue a observarlo o ejecutarlo  

Tocamientos o manoseos 

corporales obscenos, obligar a la 

víctima a representar u observar 

actos sexuales o exhibir su cuerpo 

sin su consentimiento  

Se persigue por 

querella de la parte 

ofendida, salvo las 

excepciones que 

establece la ley  

Estupro  
Tener copula con una persona mayor de 14 años de edad 

y menor de 18, cualquiera que sea su sexo, obteniendo 

su consentimiento por medio del engaño (CPCH) 

Sujeto activo Hombre o mujer  

Pasivo  
Hombre o mujer mayor de 14 (en 

algunos códigos cambian) y menor 

de 18 años de edad  

Objeto material Sujeto pasivo del delito  

Objeto jurídico  
Libertad sexual y normal 

desarrollo psicosexual  



 

Acoso sexual 

a menores 

de 18 años  

Comete el delito 

de acoso sexual 

Quien, con fines de lujuria, aside a persona de cualquier sexo, 

aprovechándose de cualquier circunstancia que produzca 

desventaja, indefensión o riesgo inminente para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos  

Quien, sin consentimiento del sujeto pasivo 

y con propósito de lujuria o erótico sexual, 

grave/fotografíe a cualquier persona  

A través de medios informáticos, 

audiovisuales, virtuales o por 

cualquier otro medio  

Quien sin consentimiento y con 

fines lascivos, asedie de manera 

verbal o corporal a cualquier 

persona en lugares públicos  

Afectando o perturbando su derecho a 

la integridad y libre tránsito, causándole 

intimidación, degradación, humillación 

y/o un ambiente ofensivo  

Pornografía 

infantil  

Procurar, facilitar o inducir por 

cualquier medio, una o varias 

personas menores de 18 años de 

edad, a realizar actos sexuales o de 

exhibicionismo corporal con fines 

lascivos o sexuales, reales o simulados  

Con el objeto de video gravarlos, 

fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos 

o describirlos a través de anuncios 

impresos o una red pública o 

privada de telecomunicaciones  

Se penaliza con 

7 a 12 años de 

prisión (CPF) 

Incesto  
Hermanos, ascendientes y descendientes consanguíneos en línea 

recta, o colateral hasta el segundo grado, que, con conocimiento 

de su parentesco tengan voluntariamente copula entre si (CPCH) 

Se penaliza con 5 a 

10 años de prisión  

Culpabilidad  

Posibilidad de reprochar a un sujeto imputable y con 

conciencia de antijuricidad, la relación de una conducta 

delictiva o haber producido un resultado dañoso, cuando 

le era exigible otra conducta que podía y debía desplegar 

Sus formas son el 

dolo y la culpa  

Inculpabilidad  

Cuando existe ignorancia o error 

en el agente en el momento de 

realizar una conducta  

Desconocimiento total de un hecho; 

carencia de toda noción sobre una 

cosa en tanto que el error es una idea 

falsa o errónea 

Respecto a un objeto, 

cosa o situación  


